
B. O. del E.— Núm. 97 7 abril 1951 Anexo único.— Pagina 777

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficia tes d e  m o n e d a  publicados 
el dia 7 de abril d e  1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos ( l )  .................. ........ ....... .
Libra» .................. ............................. .
Dólares ...................................................
Francos suizos ....................................
Franco* belgas ....................................
Florines .......................... .......................
Escudo* ..................................................
Pesos araentinos, moneda legal ...»
Coronas suecas ...................................
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas...... ..........................

3.123 
30.660 
10 950 

¿52.970 
21,900 

¿88 157 
38.086 

1.46 
2.1 16 
1.685 
1.533

(1) Este tipo podrft sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA

Estado Mayor de la Armada.— Laboratorio 
y Talleres de Investigación !

Pública concurrencia.—Dispuesta por el 
excelentísimo señor Ministro de Marina 
la celebración de pública concurrencia, 
conforme a lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 5 de abril de 1940 («Diario Ofi
cial» núm. 80), para la construcción de 
un edificio destinado a cuerpo de guar
dia del Laboratorio y Taller de Investi
gación del E. M. de la Armada, por el 
precio-tipo de ciento ochenta y c * mil 
setecientas setenta y cuatro pesetas vein
te céntimos (185.774,20), se hace público, 
para general conocimiento, que el dia 13 
del raes de abril del año en curso, y a las 
dieciséis horas, se procederá, a celebrar 
dicha pública concurrencia en la Jefatura 
Administrativa del referido Laboratorio 
y taller de Investigación (Arturo Soria, 
número 4, Chamartin).

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-facultativas estarán a dis
posición de quienes deseen concurrir a 
aquélla, en la referida Jefatura Adminis
trativa, rigiendo como condiciones lega
les las aprobadas por Orden ministerial 
de 29 de abril de 1940 («Diario Oficial» 
núm. 107) y debiendo acreditar su ca
pacidad industrial para esta clase de 
obras.

Las proposiciones serán enteramente 
libres, sin sujeción a modelo, debiendo 
los licitadores, para que puedan ser ad
mitidas sus proposiciones, ingresar pre
viamente en la Habilitación de la Direc
ción de Material del Ministerio de Ma
rina la cantidad de nueve mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas setenta y un cén
timos (9.288,71).

Los gastos de inserción del presente 
anuncio, como cuantos se deriven de la 
adjudicación, serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Je
fe Administrativo, Diego Gálvez Armen- 
gaud.

700-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para el 
suministro e instalación de grupos elec- 
trobombas y accesorios con destino al rie  ̂
go ae la finca «Matón de los Iñigos», sita 
en el término municipal de Tejeda de 
Tiétar (Cáceres),; cuyo presupuesto as
ciende a trescientas cuarenta mil pese
tas 1340.000).

El proyecto y piíego de condiciones del 
concurso podrán examinarse en las ofici

nas centrales del Instituto Nacional de Co
lonización en Madrid (paseo de la Caste- 
úana, número 31) y en la Delegación del 
Instituto en Talavera de la Reina (San 
Miguel, número 2), durante los dias há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo ae haber constituido 
una fianza provisional de seis mil ocho
cientas pesetas ^6.800), deberán presen
tarse en las mencionadas oficinas centra
les antes de las trece horas del día 16 de 
abril próximo, y la apertura de los plie
gos tenará lugar en las mismas oficinas^ a 
las doce horas del día 17 de abril de 1951.

Madrid, 31 de marzo de 1951.—El Inge
niero Subdirector de obras.

6870.

P A T R O N A T O  D E  C A S A S  
D E  L A  A R M A D A

C o n c u r s o -su basta  pa r a  el g r u p o  de 19
VIVIENDAS PROTEGIDAS, TIPO «A», CON DES
TINO a  J efes  de la A rm a d a , en  M a r ín  

( P o n tev ed ra )

Acordada por el Patronato de Casas de 
la Armada la uisirucción de 19 «vivien
das protegidas» tipo «A» en el solar pro
piedad de este Patronato, sito en la ca
rretera d. Gangas, esquina a los jardi
nes de la Residencia de la Base Naval 
de Marín, según proyecto redactado por 
el Instituto Nación d de la Vivienda, aco
giéndose al Reglamento u-1 citado Insti
tuto Nacional de 1 Vivienda y al Decreto 
de 21 de diciembr. de 1945 y 5 de sep
tiembre de 1946, de constitución de este 
Patronato. .  ̂ , _ .

Se hace saber: Que a partir de ¿a fecha 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
admitirán en las oficinas de este Patro
nato, paseo del Prado, núm. 7, bajo, hasta 
las trece horas del día 24 de abril de 
1951, proposiciones para optar a la su
basta de las obras que al principio se re
señan, cuyo presupuesto de contrata, in
cluidos » neíicio industrial, honorarios 
facultativos de dirección, aparejador y 
obvenciones, asciende a 3.029.504,62 pese
tas, debiendo quedar terminadas ais obras 
en un plazo de dieciocho meses, contados 
a partir del día de su comienzo y siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
al cojeúrso-subasta de 50*442,60 pesetas, 
que se depositarán en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Patronato de 
Casas de la Armada, en metálico o en va
lores del iStado.

El royecto completo estará de mani
fiesto en* las oficinas de este Patronato, 
en la jefatura de los Servicios de Inten
dencia de la Escuela Naval Militar en 
Marín y en ¿as del Instituto Nacional ie 
la Vivienda, calle v*el Marqués de Cubas, 
número 21, en las horas hábiles de 
oficina.

Cada pro ponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido ¿u fianza provisional y 
el otro conteniendo ia proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a las dos horas del día 25, siguiente al de 
la fecha de admisión de pliegos, en que 
quedó cerrado el plazo.

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente y tres Vocales del Consejo Directi
vo del Patronato de Casas de la Armada 
y el Gerente y el Secretario efcte Orga
nismo. Asistirá un representante del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y deí acto 
dará fe el Notario al que por turno co
rresponda.

Los jobres que conten ya-n las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación i la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan

tes, adjudicando.se la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediuite sorteo.

Terminado el rema .2 se devolverán a 
los licitadores los resguardes de los depó
sitos y demás documentas presentados, 
reteniéndose oportunamente los que sé 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a de
finitiva, ;ue uaberá quedar depositada 
dentro de ios quince días siguientes al de 
ia adjudicación, en la ya citada Caja, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando L concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura pura formularse el 
contrato, incurriendo, en aso de no ha
cerlo, en la pérdida tot 1 de la fianza 
definitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do la escritura.

, La fianza definitiva se elevará a pese
tas 100.835,15.

El licitador acompañara i  su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a) áA Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
ie sea adjudicada fu obr , presentará el 
contrato de trabaja que se ordena en el 
apartado b» del misrno Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías y Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Rea1 Decreto de de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente legali
zada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozara de un 90 por 100 ie  reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en A pliego de condiciones co
rrespondiente, Serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del articulo 15 
del Reglamenta de Contratación de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Si dururVe e. periodo de ejecución de 
las obras experimentaran por Ordenes 
ministeriales variaciones los precios de los 
materiales sujetos a tasa o los salarios 
actuales, el contratista tendrá derecho a 
una revisión de los mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y en la proporción 
exacta en que éstas afecten al coste de las 
obras.

Madrid, 3_ c*j marzo de 1951.—El Con
tralmirante-Presidente del Consejo Direc-

T986elp e de Al3ar2uza y Oliva.

P A T R O N A T O  D E  C A S A S  
D E  L A  A R M A D A

C o n c u r s o -su b a s ta  par a  e l  g r u p o  de 32
VIVIENDAS PROTEGIDAS, TIPO «C», CON DESTINO
a S u b o f ic ia l e s  de l a  A rm ada , en  L a s  

P a lm a s  de G r a n  C an a r ia

Acordada por el Patronato de Casas de 
la Armada la construcción de 32 «vivien
das protegida!» tipo «C» en el solar pro
piedad de este Patronato, sito en la calle 
de Salmerón , con vuelta a la de Italia y 
Calderón, en Las Palmas de Gran Cana
rias, según proyecto redactado por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, acogién
dose al /Reglamento del citado Instituto 
Nacional dé la Vivienda y al Decreto da 
21 de diciembre de 1945 y 5 de septiem
bre de 1946, de constitución de este Pa
tronato.

S? hace saber: Que a partir de la fe 
cha en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO Se 
admitirán en h s  oficinas de este Patro
nato, paseo del Prado, número 7, bajo, 
hasta las trece horas del día 24 de abril
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de 1951, proposiciones para optar a la
subasta de las rbras que ai principio se 
reseñan, cuyo presupuesto de contrata, 
incluidos beneficio industrial, honorarios 
facultativos de dirección, aparejador y 
obvenciones, asciende a 2.345.421,oo pese
tas, debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de veinticuatro meses, conta
dos a partir del día de su comienzo y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir al concurso-subasta de 40 181,32 
pesetas, que se depositarán en la Caja 
General de Depósitos a disposición del 
Patronato de Casas de la Armada, en me
tálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las oficinas de este Patronato, 
en la Comandancia. General de la Base 
Naval de Canarias y en las del Instituto 
Nacional de la Vivienda, calle del Mar
qués de Cubas, núm. 21, en las horas há
biles de oficina.

Cada i roponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula, personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres Se verificará 
a las doce hora, del dia 25, siguiente al 
de la fecha de admisión de pliegos, en 
que quedó cerrado el plazo.

La Mesa estará constit .da por el Presi
dente y tres Vocal del Consejo Directivo 
del Patronato de Casas de *.«, Armada, v 
el Gerente y el Secretario le este Orga
nismo. Asistirá un representante del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del acto 
dará fe el Notario al que por turno co
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pre
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
te^  adjudicándose la obra a la proposi- 
ciónsmás baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el rema' se devolverán a 
ios licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado *1 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que debrá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al ce 
la adjudicación, en la ya citada Caja, 
perdiendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En los 
quince dias posteriores debe á otorgar la 
correspondiente escritura para formular
se el contrato, incurriendo, en caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes ai de haberse firma
do la escritura.

La fianza definitiva se elevará a pese
tas 80.362,64.

El licritador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma determinada en el apar
tado a> de’ Real Decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará el 
contrato de trabajo que sé ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías y Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de piagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de i.n 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente ea esté

anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, : erán de aplicación a esta 
subasta las prescripción :s dA articulo o 
del Reglamento de contratación de Obras 
v Servicios Municipales de 2 de julio de 
1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran por Ordenes 
ministeriales variaciones los precios de 
los materiales sujetos a tasa o los sala
rios actuales, el contratista tendrá dere
cho a urn revisión de los mismos, de 
acuerdo con estas variaciones y en la pro
porción exacta en que éstas afecten al 
coste de las obrás.

Madrid, 31 de marzo de 1951 —El Con
tralmirante-Presidente del Consejo Direc
tivo. Felipe de Abarzuza y Oliva 

1.987—0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbaja1 Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Corr s y Telecomunición. 
En cumplimiento de lo que dispone ei 

artículo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma v cita ai que fué funcionario técnico 
del Cuerpo de Correos y Administrador 
de la Estafeta de Bañólas (Gerona > don 
José López Badia, para que comparezca, 
a las once horas del dia dieciocho de 
mayo de mil novecientos cincuenta y uno, 
en el local que ocupa esta Delegación en 
el Palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) par., ser practicada a liquidación 
provisional de presunto alcance (determi
nada en el artículo 89 del aludido Regla
mento de 16 de julio de 1935) en el ex
pediente administrativo-judicial que con
tra el mencionado ex funcionario vengo 
instruyendo sobre reintegro al Tesoro de 
cinco mil quinientas sesenta y nueve pe
setas con cincuenta y dos céntimos 
(5.569,52 ptas.), descubierto resultante cíe 
irregularidades comet.das siendo Admi
nistrador de Correos vL la citada oficina 
en el Servicio de la Caja Postal de Aho
rros durante el año 1946 y 4 de enero 
de 1947.

También se le Hma, cita y emplaza 
pata recoger (acto seguido le terminarse 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que se le tendrán formulados, bajo 
apercibimiento de que en el caso de no 
hacerlo dentro del término de diez días 
de su emplazamiento será declarado re
belde, continuará el procedimiento sin su 
audiencia y le pararán las demás conse
cuencias j perjuicios .. que hubiere lugar.

Dado en Madrid a dos de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Delega
do, Félix Carbajal Riega 

637—0.

OBRA SINDICAL «FORMACION PRO
FESIONAL»

Se convoca concurso público para la ad
quisición de diversa maquinaria y herra
mental, destinado . completar las instala
ciones del talle*- de automovilismo de la 
Institución Sindical «Virgen de la Pa
loma».

Para informes, pliego de condiciones 
económicas, jurídicas y técnicas, así como 
para la presentación de las correspondien
tes ofertas, en un plazo máxiim de quin
ce días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ios 
licitadores deberán diriairse a las ofici
nas de la Jefatura Nacional de la Obra, 
sita en Lanlaza de Cristino Martos, nú
mero 4 —El Secretario generaL

695- 0 .

Se convoca concurso público para la 
.adquisición de diverso material destinado 
al montaje del i. onúurio, au^ de elec
trotecnia y clases de telegrafía, telefonía 
y mediciones, en la Institución Sindical 
«Virgen de la Paloma».

Para informes, pliego de condiciones 
económicas, jurídic s y técnicas, asi como 
para la presentación de las correspondien
tes ofertas, en uu plazo máximo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los Imi
tadores deberán dirigirse a as oficinas de 
la Jefatura Nacional de la Obra, sita en 
la plaza de Cristinos Martos, número 4.—  
El Secretario general.

697—0.

Se convoca concurso público para La 
adquisición de 1iver.se.; aparatos de topo 
grafía con destino a la Institución Sin
dical «Virgen d la Paloma».

Para informes, pliego de condiciones 
económicas, jurídicas y técnicas, así como 
para la presentación de las correspon
dientes ofertas, en un plazo máximo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
licitadores deberán dirigirse a las ofici
nas de la Jefatura lracional de la Obra, 
sita en la plaza de Cristono Martos, nú- 
mwo 4 —El Secretario general.

696—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

A d ju d ic a c ió n  de o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de agosto de 1950 
anuncio de la subasta-concurso de las 
obras para la construcción del grupo «San 
Fermín», de treinta y cuatro viviendas 
protegidas, en Sabiñánigo (Huesca), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de un 
millón setecientas noventa y siete mil seis
cientas veinte pesetas con sesenta y dos 
céntimos (1.797.6*20,62). las cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, al licitador don Tomás Camlcer 
Melero, en la referida cantidad.

Madrid, 31 de marzo de 1951. — El 
Secretario general de la Obra, Carlos 
A. Soler.

694—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BALEARES 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: «Karat, Ltda.».
Objeto: Fabricación de manogalacta 

nes a base de algarrobas, procedimiénto 
patentado.

Producción: 400 toneladas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 30 de marzo 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Mafrquós.

2.009-0.

Peticionario: Don José Rosselló Car
dona.

Objeto: Fábrica de hielo, instalando un 
compresor de 18.500 frigorías hora con 
sus accesorios.

Producción: 400.000 kilogramos.
Emplazamiento: San Antonio Abad.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales,
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Se hace publica) esta petición para 
que los industríales que sé cdnsideréh 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del pla20 cíe 
diez días, en la.s oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 30 de marzo 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.006—0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima».

Objeto: Instalar en la central eléctrica 
núm. 1 de Palma un nuevo generador 
mui ti tubular tipo «Stirlnig» para quemar 
exclusivamente lignitos del país pulve
rizados a una presión de 30 kilogramos.

Producción: 30 toneladas hora de va
por.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
die2 días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 30 de marzo 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.005-0.

Peticionario: Don Jaime Bover Pujol.
Objeto: Ampliar su industria de pas

teurización de leche, instalando un com
presor para refrigeración de la misma y 
preparación de leche azucarada y con 
cacao embotellada.

Producción: 2.900.000 litros.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas Ide esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 30 de marzo 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.007-0.

Peticionarlo: Doña Francisca Boyeras 
Bareeló.

Objeto: Ampliar su industria de ela
boración de productos del cerdo oón la 
maquinaria siguiente: Dos picadoras de 
carne accionadas a motor. Dos motores 
eléctricos de 3 C. V. Una embutidora accio
nada a mano. Una embutidora accionada 
c» motor. Un motor de 1 C. V. Una amasa
dora accionada u motor. Un motor de 
2 C. V. Instalaciones de matadero indus
trial. Un motor a gas-oil de 10 C. V. y al
ternadora de 8 Kw. Un agitador de man
teca. Una batidora de pianteca.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública) esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro d£l plazo de 
ú\ez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.
. Palma de Mallorca, 30 de marzo 

de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
2.010-0 .

Peticionarlo: Antonio Valls Váleriola -e 
hijos.

Objeto: Ampliar su industria de Joye
ría mecánica con una prensa, una cepi
lladora, un tomo de 1,6 m., dos tornos 
pequeños, una taladradora, una pulidora 
con motor de 1 C. V., un laminador trefi- 
lador y una instalación de galvanoplas
tia.

Producción: No sufrirá variación.
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, 30 de marzo 
dé 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.008-0.

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SAN FERNANDO

Fundación «Conde de Cartagena»
La Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando, como Patrono de la Fun
dación «Conde de Cartagena», ha acorda
do convocar la provisión de una beca, de 
un año de duración, coa cargo a dicha 
Institución.

El disfrute de la misma empezará en 
el mes de junio próximo, y en la forma 
siguiente:

Becas de Música para Norteamérica.—El 
becario tendrá la obligación de residir, 
como mínimo, ocho meses en Norteamé
rica, y la retribución que percibirá, ade
más del viaje de ida y vuelta, será de 
dos mil ciento sesenta dólares.

Para optar a dicha beca, los concursan
tes deberán reunir laa ¡siguientes condi
ciones:

1* Ser español, mayor de veinte años 
y nó haber cumplido los cuarenta en el 
día de presentación de su instancia.

2> Los concursantes tendrán que ha* 
ber cursado en sil totalidad los estudios 
correspondientes a la especialidad por 
ellos elegida. Además, los compositores 
presentarán testimonios de haber dado a 
conocer públicamente una o más obras 
dramáticas, sinfónicas o de cámara por 
compañía lírica, orquesta o grupo instru
mental de reconocida competencia. Si se 
trata de instrumentistas o cantantes, de
berán someterse a una prueba de suficien
cia ante una representación de la Real 
Aeádemía de Bellas Artes de San Fer
nando, o presentar Justificantes de actua
ciones públicas suficientes, a juicio de es
ta Corporáción. Aquellos consagrados a 
lts estudios de musicología en sus diver
sas ramas, presentarán libros, estudios o 
colecciones de carácter histórico, técnico 
o folklórico de que sean autores.

Las Solicitudes, así como los documen
tos y obras necesarios, se presentarán en 
la Secretaría de la Real Academia de Be
llas Artes de San Femando (Alcalá, 13, 
Madrid), antes de las trece horas del día 4 
dé mayo próximo, feelia en que quedara 
cerrado el plazo de admisión.

En dicha secretaría se facilitarán Re
glamentos y cuantos datos soliciten los 
señores concursantes.

Madrid, 4 de abril de 1951.—José Fran
cés, Secretario perpetuo.
Becas y premios de la Fundación «Carinen 

del Rio»
La Real Academia de Bellas Artes de 

San Femando abre un concurso entre 
alumhos españoles de las Escuelas Oficia
les de Pintura* Escultura, Arquitectura y 
Música, de Madrid, para distribuir las be
cas y premios de la Fundación «Carmeh 
del Río» que a continuación se expresan:

Sección de Pintura: Un premio de 1.600 
pesetas: siete premios de 1.000 pesetas ca
da uno; un premio de 509 pesetas.

Sección de Escultura: Una beca de 7.000 
pesetas; dos premios de 1.000 pesetas cacfá 
uno.

Sección de Arquitectura: Una beca de
6.000 pesetas; un premio de 3.000 pesetas.

Sección de Música: Una beca de 3.000 
pesetas; una beca de 2.000 pesetas; cua
tro premios de 1.000 pesetas cada uno.

El premio de 1.500 pesetas de la Sec
ción de Pintura se otorgará, mediante 
concurso, entre alumnos que estén cursan
do actualmente la asignatura de «Colori
do y Composición», segundo curso.

Los seis premios de 1.000 pesetas se ad
judicarán, mediante concurso, a los alum
nos de la misma Escuela que estén cur
sando las asignaturas siguientes: «Colo
rido y Composición», primer curso; «Di
bujo del natural», primer curso; «Dibujo 
del natural», segundo curso; «Dibujo del 
natural», tercer curso, y «Preparatorio de 
colorido».

El premio de 500 pesetas sfe otorgsrá 
a los alumnos que estén cursando en la 
actualidad la asignatura de «Dibujo do 
ilustración».

Es indispensable, para optar a los pre
mios de la Sección de Pintura, la presen
tación de una obra original ejecutada eñ 
la Escuela por el solicitante, y precisa
mente en la clase correspondiente al pre
mio que solicite.

La beca de la Sección de Escultura S8 
otorgará, mediante concurso, a los alum
nos que tengan aprobados dos años com
pletos en la referida Escuela.

Los premios se concederán a los alum
nos de la misma Escuela que tengan apro
bado el primer curso.

Tanto los alumnos que opten a las be
cas como a los premios, deberán acom
pañar una obra original ejecutada en 
la Escuela y una, relación de obras he
chas fuera de la misma.

La beca de la Sección de Arquitectura 
se adjudicará a alumnos de la Escuela 
Superior de Arquitectura que estén cur
sando, actualmente, cualquiera de los cur
sos, a excepción del complementario y 
del último.

El premio se otorgará a alumnos de 
la misma Escuela que estén cursando el 
último año.

La beca de la Sección de Música, de s
3.000 pesetas, se adjudicará a alumnos que 
estén cursando el cuarto de «Composi
ción».

La beca de la Sección de Música de
2.000 pesetas, se adjudicará a Alumnos 
que cursen, en la actualidad, el tercer 
año de «Armonía».

Los cuatro premios de 1.000 pesetas ca
da uno, se otorgarán a los alumnos que 
estén cursando las siguientes asignaturas: 
Penúltimo de viento madera; penúlMmo 
año de viento metal; tercer año de Or
gano, y segundo año de Solfeo.

Todas las solicitudes, tanto de becas co
mo de premios, deberán ir acompañadas 
de un certificado de la Escuela respecti
va, en el que se haga constar, adeihás 
de todas las asignaturas que tiene apro
badas en la misma, con las certificacio
nes y premios obtenidos, el curso o asig
na turas que actualmente estén cursando.

Los alumnos que sean agraciados con 
becas comenzarán a disfrutarlas en el 
mes de: octubre próximo y deberán, pára 
ello, estar matriculados como alumnos ofi
ciales en los correspondientes Centros ofi
ciales.

Los aspirantes a las becas y premios 
mencionados pueden enterarse de las con
diciones para tomar parte en el concur
so en la Secretaría de la Real Academia 
de San Femando, Alcalá, 13, todos los 
días laborables, de once a una y media 
de la tarde.

Las solicitudes correspondientes, docu
mentos y obras necesarios deberán ser di
rigidos al Excmo. Sr. Director de la Real 
Academia y éñtregádos en Secretaría, an
tes de las trece horas del día 25 de los 
corrientes, hora en que quedará cerradlo 
el plazo de admisión.

Madrid, 3 de abril de 1951.—José Fran
cés, Secretario perpetuo.
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S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA

C o n c e s io n e s  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la oetición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don José Ar
turo Márquez de Prado y Pareja.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Enrique Cabanillas.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25 litros.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadiana.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Talarrubias (Badajoz).
De conformidad con lo dispuesto en ei 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en Ciudad Real, calle de la 
Mejora, número 2, 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijaao no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
oías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose ac
ta de ello prescrita en dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 29 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Joaquín La- 
rrafceta VidaL

646-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
jo ta :

Nombre del peticionario: Hermanos Fi- 
gueroa O ’Neill (Gonzalo, Jaime, Marta y 
Laura).

Nombre de su representante en Ciuoad 
Real: Don Honorio García Jiménez.

Clase de aprovechamiento: Riego de 63 
hectáreas 61 áreas 28 centiáreas en la 
finca «La Piñuela».

Cantidad de agua que se pide: 110 litros 
por segundo durante quince horas y me
dia diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadiana.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Mérida (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIÁL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario preoentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en Ciudad Real, calle de la 
Mejora, número 2, 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de oí ed i
tar se admitirán ^  dichas ofi
cinas, y en ios referido» y horas,

otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o  sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijaao no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
aías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose ac
ta de ello prescrita en dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de abril de 1951.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Joaquín La
rra ñeta Vidal.

647-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
liota:

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Villalón y Villalón-Daoiz. en nombre pro
pio y en representación de todos sus her
manos.

Nombre de su representante en Ciuaad 
Reol: Don Matías Cantos Buendia.

Clase de aprovechamiento: Riego de 125 
hectáreas en la finca «Las Baraocas».

Cantidad de agua que se pide: 212,2 li
tros por segundo' durante doce horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Guadiana.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en Ciudad Real, calle de la 
Mejora, número 2, 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o  sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijaao no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
aías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose ac
ta de ello prescrita en dicho artículo, 
q ie será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de abril de 1951.—-El 
Ingeniero-Director adjunto, Joaquín La- 
rraneta Vidal.

648-0.

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña Julia 
Lozano Sosa.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don José María Cantos Buendia.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
8-57-65 hectáreas de la finca «Las Pa
juelas».

Cantidad de agua que se pide: 40 litros 
por segundo durante siete horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Ruecas.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Madrigalejo (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme

ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Seivicios Hidráu
licos sitas en Ciudad Real, calle de ia 
Mejora, número 2. 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijaao no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
aías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose ac
ta de ello prescrita en dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de abril de 1951.—El 
Ingeniero-Director adjunto, Joaquín Lar 
rrañeta Vidal. .

649-0.

T A J O

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre de los peticionarios: Don Rafael 
García Pérez y doña Teresa Flores.

Y ae su representante: Don Emilio Pé
rez Adsuar. Ferrocarril, 19. Madrid. .

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad d f agua que se pide: 40 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Tiétar. ,
Termino ráunicipal en que raaicarán 

las obras: Jaraíz de la Vera (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en ei 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre un p¿azo, que 
terminará a las doce horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, & 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de estos Servicios Hidráu
licos del Tajo, sitos en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se aamitrán en dichas oficinas, y en 
los referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o  sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificatá a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
aías antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribre dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madria, 28 de marzo de 1951.—El Inge
niero-Director adjunto, Manuel Antón.

651-0.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA
En el «Boletín Oficial» de esta provin

cial núm. 73, correspondiente al día 27 del 
corriente, aparece el edicto de convocato
ria para proveer, med .inte examen opo
sición, once plazas de Practicantes de en
trada de la Beneficencia Provincial, de 
conformidad con lo stablecido por la 
Ley de 17 do julio de 1947, correspondien
do una pl za a Mutilados, otra a ex com- 
batientea y nueve a turno libre, estando 
dotadas dichas plazas con el haber de 
5.500 pesetas anuales.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de ;as - personas a quienes pueda intere
sarle.

Córdoba, 28 de marzo de 1951.—El Pre
sidente, Joaquín Gisbert.—El Secretario, 
Luis Córdoba.

691—0.

A Y U N T A M I E N T O S

SALAMANCA
Cumplido el ríámite determinado en el 

articulo 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, y por acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia concurso pú
blico pa. la contratación de ias obras de 
urbanización de las calles de San Vicente 
Perrer, Tostado, Silencio, Patio Chico, 
Tentenecio y Gibraltar, de esta ciudad, 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones, er legal forma aprobados, 
con un presupuesto de contrata de pese
tas 401.289,97, pudiendo presentarse pro
posiciones por el tipo o a la b a ja ; el 
tanto por ciento de ia baja será único > 
se aplicar^ por igual a todos los precios 
unitarios que figuran en los cuadros de 
precios del proyecto, sin que el adjudica
tario pueda pretender aumento de pre
cios, puesto que el contrato se hace a 
riesgo y ventura para él, slr. que por nin
gún motivo pueda pedir alteración de los 
mió nos o rescisión.

Plazos. El comienzo de la obra tendrá
lugar en los treint.: días siguientes al de 

, la notificación de la adjudicación defini
tiva, y la terminación, dentro del plazo 
de dos meses.

Deposito provisional.—Será de 8.025,79 
pesetas.

Fianza definitiva—El cuatro por ciento 
del precio de adjudicación.

La constitución íe ambos se podrá ha- 
. cer en cualquiera d-' las formas que de

termina el articulo 10 del Reglamento de 
, Contratación Municipal de 2 de julio de 

1924, y también en cédulas del Banco de 
Crédito ~ocal de España.

Proposiciones — Para optar a este con
curso se presentarán bajo sobre cerrado, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, las 
proposiciones, dentro del plazo de veinte 

• días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que u >arezca inserto este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dentro de las diez a las trece horas, ex
tendidas en papel de la clase sexta (4,50 
ptas, más el recargo del 5 por 100 esta
blecido) y reintegradas, además, con el 

‘ timbre municipal de una cincuenta pese
tas. Estarán redactadas con sujeción al 
modelo que al final se consigna.

Por separado se entregarán los siguien
tes documentos: resguardo del depósito 
provisional, poder bastanteado por el Le
trado Asesor de la Corporación don An
drés Agapito García o, en su defecto, por 
cualquier Letrado en ejercicio en esta 

.ciudad, en caso de que se licite en nom
bre de otra persona, y declaración de ga
rantía técnica profesional, expresando las 
obras que hay?, ejecutado el licitador y 
medios de que dispone para realizar la 
obra objeto del concurso.

Obligaciones de carácter social.—El re
matante cumplirá y asumirá todas las

obligaciones y responsabilidades estable
cidas por las disposiciones vigentes res
pecto a la contratación de trabajó, segu
ros, subsidios, retiro obrero y demás de 
carácter social y lab-ral y sobre protec
ción a la industria nacional. Las remune
raciones mínimas que habrán de percibir 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros de estas obras, 
serán las que rijar. en la localidad, y de
más condiciones de trabajo fijadas en las 
disposiciones vigentes.

Gastos.—Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos de expediente, anun
cios en periódicos oficiales y particulares, 
honorarios de Notario, contribuciones e 
impuestos, en especial el de derechos rea
les, y cuantos gastos lleve consigo este 
concurso y la formalización del contrato.

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar en 
el salón u j sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del dia siguiente 
hábil al ' n que termine el plazo señalado 
para la presentación de proposiciones, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con asisten
cia de un Vocal representante de la Co
misión Municipal Permanente y del señor 
Secretario de la Corporación autorizante.

Exposición d el expediente.—E l proyecto, 
con todos los documentos que lo integran, 
pliego de condiciones y demás anteceden
tes, estarán de manifiesto en la Secreta
ria Municipal durante el plazo y horario 
establecidos e indicados pa¿a la presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don  ..... . mayor de edad, vecino
de .......... . con domicilio 3n ...........   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha  publicando concurso para la
contratación de las obras de urbanización 
de las calles de San Vicente Ferrer, Tos
tado, Silencio, Patio Chico, Tentenecio y 
Gibraltar, de esta ciucl .d, formula esta 
proposición, por la que se compromete a 
ejecutar dichas obras, con estricta suje
ción al proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas, 
aprobados por el Ayuntamiento de Sala
manca para este concurso, Reglamento 
de Contratación Municipal vigente y plie
go general de condiciones para la contra
tación de obras públicas de 13 de marzo 

' de 1903, por los precios tipos o con la
‘ baja del (en letra) ......  por ciento de los

precios tipos.
Salamanca, ..........  de   de 1951.

(Firma del proponente.)
703—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MURCIA
Relación de cuentacorrentistas de esta 

Sucursal del Banco de España, con indi
cación del saldo existente en el día de 
la fecha, a los que son de aplicación la 
presunción de abandono preceptuada en 
el Real Decreto-ley de 24 de enero de 
1928, que se publica a los efectos de la 
misma:

Abellán Osete, Antonio, pesetas 100;
Alarcón Romero, Francisco, 100; Arar 

gón García de las Bayonas, Regino, 100; 
Argudo Gómez, Joaquín, 100; Artero del 
Campo, Emiliano, 100; Azorín Azorín, 
M * Francisca, 100; Banegas Rodríguez, 
Andrés, 100; Barceló Romera, Juan, 100; 
Bernal Descalzo, Pedro, 100: Bartolo Ca
pel, Antonio, 100; Bernal Sánchez, Antq- 
nio, 100; Campillo Guillén, Ventura, 100; 
Candela Molina, Blas, 100; Cánovas Ca- 
macho, Andrés, 100; Carlos Alix, José

María, 100; Cayueia Ballester, José, 152,23; 
Chía Aliaoja, Manuel, 451,55; Díaz Gil» 
Juana, 100; Diego Morales, Pedro, 100; 
Escámez Vidal. Antonio, 147,41; Espin Ló
pez, Joaquín, 100; Fernández López, Ma
nuel, 100; Fernández Luna, Eduardo, 105; 
Fererr, S. en C., 1.000; García Andréu»
Miguel. 100; García Fernández Martín,
100; García López, Diego, 100; García Mar
tínez, Francisco, 100; García Núñez, Ma
ría Dolores, 534,60; García Romera, Juan, 

*100; Garro Garro, Ginés, 100; Gil Bel- 
monte, José, 162,50; González Gázquez,
Teresa, 100; Guillén Molina, Juan, 100;
Hernández Arce, Francisco, 100; Hijo» 
de Francisco Navarro, 119,70; Legaz Martí
nez, 100; López Lamarca, Francisco, 106,90; 
López Morales, Joaquín, 100; Llamas Sas
tre, Vicente, 100; Martínez Cerón, Fran
cisco, 100; Martínez Flores, Santos, 100; 
Martínez García, Francisco, 100; Martí
nez García, Joaquín, 100; Martínez Gai> 
cía, Matías, 150; Martínez Gómez, Joa
quín, 100; Martínez^ López, Pedro, 100; 
Martínez Pareja, Diego, 100? Millán Sas
tre, Pedro, 134,10; Montesinos Martínez» 
Juan, 100,68 Moreno Fernández, Maximi
no, 139,27; Muñoz Ortega, Bartolomé, 100; 
Navarro Cuenca, José, 110,08; Olivares 
Pelegrín, Francisco, 100; Ortuño Gonzá
lez, José Pascual, 162; Palarea Sánchez 
de Palencia, Antonio M.*\ 108,70; Palazóil 
Massa, José, 100; Palazón Pérez, Tomás, 
100; Pérez Cano, Julián, 160,40; Pérez 
Sánchez, José, 100; Rico Blanes, Anto
nio, 100; Rodríguez Ruiz, Miguel, 100; 
Romero Mora, Pedro José, 100; Ruiz Ga
llego, José, 150; Ruiz García, Antonio, 
150,35; Sánchez Casanova, José, 100; Sán
chez López, Juan, 110; Sánchez López de 
Ayora, Pedro Alcántara, 251,11; Sánchez 

I Plazas, José, 110; Sánchez Sáez, Alfonso, 
100; Tesorero de la Junta Central de Re
caudación para el Aeroplano Provincial 
de Murcia, 343,66; Tortosa Tortosa, Fran
cisco, 197,71; Torrecillas Urbano, María 
Luisa, 119,90; Verdú Cañizares, Liborio, 
100,11; Vicente Vicente, Isidro, 100; Viu- 
des Pascual, Juan, 130,82; Yáñez Cáno
vas, Juan, 112,86; Zamora Bernabé, Pe
dro, 100; Sánchez Molina, Antonio, 130. 
Total pesetas, 10.751,64.

Murcia, 12 de marzo de 1951.—El Se
cretario, F. Florit.

2.004-P,

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE FERROCARRILES SECUNDARIOS

Habiéndose padecido error en la inserción 
dei anuncio número 2.000-P., publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme. 
ro 95, correspondiente al día 5 de abril dé 
1951, página 770 de su anexo único, se re
produce de nuevo debidamente rectificado.

El próximo día 14 del actual, en el 
domicilio social, calle de Alcalá, núm. 45r 
piso 6.” núm. 8, y a las diez de la ma
ñana, se celebrará el sorteo público de 
amortización de las 149 obligaciones que 
corresponden reembolsar en el presente 
año.

Madrid, 3 de abril de 1951.—Los. Re
presentantes, E. Roy y Paulino Zaera.

2.000-P.

HILATURAS CASTELLS, S. A»
T A R R A S A 

Rectificación
En el anujicio de esta entidad, publica

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 27 de mar
zo último, se cometió el error de anun
ciar la suscripción pública de cinco mil 
acciones de quinientas mil pesetas nomí- 

i nales cada una, en lugar de cinco mil 
acciones de quinientas pesetas nominales 

I cada una, quedando rectificado en este 
sentido el mencionado anuncio.
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«L’CJNION», COMPAÑIA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular 
que L’Union, Compañía de seguros sobre 
la vida, ha trasladado el* domicilio de su 
Delegación General y Dirección para Es
paña de la calle de Antonio Maura, nú
mero 12, al edificio de su propiedad, sito 
en la avenida de Calvo Sctelo, número 20.

Madrid, 2 de abril de 1951.—El Delegado 
general para España, J, Miláns del Bosclv

2.003—P.

GAS MADRID, S. A.
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el día 
26 del corriente mes de abril, a las doce 
horas, en las oficinas de la Sociedad, calle 
de Marqués de Cubas, núm. 8, con arreglo 
al siguiente orden del d ía :

l.° Memoria, balance y cuenta de ga
nancias y pérdidas del ejercicio 1950, y 
su aprobación, si procede.

2y Distribución de beneficios.
3 ° Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 4 de abril de 1951.—Ei Consejo 

de Administración.
2.053—P.

CENTRO FARMACEUTICO ASTURIA
NO, S. A.

O V I E D O
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo .23 de les Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas, en su domicilio 
social, calle de Manuel Pedregal, núm. 2, 
para el día 22 de a'bril condente, a las 
nueve y media de la mañana, en primera 
convocatoria, y de no asistir número su
ficiente de señores accionistas, para las 
once y media di la misma, con cualquie
ra que sea el número de concurrentes, con 
el lin de examinar y, en su caso, aprobar 
las cuentas correspondientes al ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre . e 1950.

Oviedo, 1 de abril de 1951.—El Secreta
rio, Carloc García R. de la Flor,

205—P.

INMOBILIARIA URBANA, S. A
Avenida de José Antonio, núm. 11, 4.° de- 

i recha, Madrid
Se convoca* . Junta general ordinaria, 

que tendrá lugar el día 26 de abril de 
1951, j, las doce y medi de U mañana, en 
la sala del Consejo del local social, ave
nida de José Antonio, número 11, piso 
cuarto derecha.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta an

terior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, balance, cuentas y resultado del ejer
cicio de 1950.

3.° Aprobación de la actuación del 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio 195u.

4.° . Nombramiento de nuevos Conseje
ras o confirmación y reelección de los se
ñores que como ta’ cesan ahora en su 
cargo. (Artículo 12, apartado A y artículo 
21 de los Estatutos.)

Los señores accionistas recogerán sus 
tarjetas de asistencia en las oficinas de 
«Inmobiliaria Urbana, S. A.» hasta el día 
25 de abril, inclusive.
. Madrid, 5 de abril de 1951.—El Conse

jero-Secretario, Mariano» Chicot.—Visto 
bueno: el Presidente, CfulUermo Gil de 
Reboleño.

2.044—P.

SOCIEDAD ANONIMA PANIFICADORA 
«LA MODERNA

VILLA NUEVA Y GELTRU
Por acuerdo de la Junta general extra

ordinaria de accionistas de esta Sociedad, 
de catorce de marzo último, ha sido 
aumentado el capital de la misma en tres
cientas mil pesetas, emitiéndose 2.000 ac
ciones de 150 pesetas cada una de valor 
nominal, las cuales han sido puestas en 
circulación con escritura autorizada el 
día de hoy por el Notario de esta ciudad 
don Enrique Gabarro, ofreciéndose por el 
presente a suscripción pública la totali
dad de las propias acciones.

El desembolse de las mjsmas deberá ha
cerse en efectivo metálico al efectuarse 
la suscripción, la cual podrá realizarse en 
esta ciudad, rambla de Cataluña, núme
ro, 5, segundo.

Barcelona, 2 de abril de 1951.—El Ge
rente. Juan Mestres.

2.047—P.

M O T O R  II I S P A N I A ,  S .  A .
BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Empresa «Motorhispania, S. A.» a la 
reunión de la Junta general ordinaria, 
que celebrará dicha Empresa el día 25 de 
mayo de 1951, a las diez de la mañana, 
en el domicilio social, avenida del Genera
lísimo Franco, 437, con el fin de someter 
al examen y aprobación del balance y de
talle de cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1950, así com la Memoria rela
cionada con las actividades de la Empre
sa en el expresado ejercicio.

Barcelona, 4 de abril de 1951.—El Pre- 
sidene del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.022—P.

COMPAÑIA MINERO-METALURGICA 
«LOS GUINDOS)»

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
lunes día 30 del mes en curso, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, calle 
de Ruiz de Alarcón, núm. 7, primero, 
gara el examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas de 1950.

El depósito de acciones, según prescri
ben los Estatutos, podrá efectuarse hasta 
el próximo día 25, en tos Bancos de Viz
caya, Español de Crédito e Hispano Ame
ricano (Sucursal Urbana de la avenida 
de José Antonio, 10), de Madrid, y en el 
domicilio social.

Madrid, 4 de abril de 1951.—Cémpañía 
Minero - Metalúrgica «Los Guindos». — Él 
Secretario del Consejo de Administración.

2.023—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia numero 
veinte de esta capital en los autos de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador don Félix Quesada, en nombre y 
representación de doña Concepción Se
rrano Novo, contra otros y don Juan Saló 
Barbut, sobre nulidad de actuaciones, en 
atención a ignorarse el actual domicilio

de dicho demandado, se le emplaza pof 
medio de edictos para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma, bajo los 
apercibimientos legales, y estando las co
pias de la demanda y documentos a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado.

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Juan Saló Barbut, cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido la presente, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, José Cabello.

1.967—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número veinte 
de esta capital en providencia de fecha 
de hoy admitiendo a curso la demanda en 
juicio ordinario de mayor cuantía promo
vida por el Procurador don Félix Quesada 
Mas, en nombre de don Alfonso Campos 
y Fernández de Córdova, contra doña Au
rora Bauer, artista conocida por «Trudi- 
Bora», y don Alfonso Campos Blanco so
bre tercería de dominio para que se de
clare que son de la exclusiva propiedad 
de dicho demandante los bienes existen
tes en la casa número cuarenta y ocho, 
piso tercero izquierda, de la cálle de Víc
tor Pradera, de esta capital, embargados 
al don Alfonso Campos Blanco en autos 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número seis a instancia de doña Aurora 
Bauer en reclamación de salarios, em
plaza en forma a medio de esta cédula 
a dicha doña Aurora Bauer, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que dentro 
del término de veinte días comparezca 
en los expresados autos de tercería y con
teste la referida demanda, recogiendo ai 
efecto las copias de la misma y de los 
documentos presentados que se hallan a 
su disposición en esta Secretaría, bajo 
apercibimiento que no verificándolo le 
parará los perjuicios que haya lugar en 
derecho. ___

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Madrid a veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta.—El Secretario, 
P. S. (ilegible).

1.971—A. J.

E dicto

En virtud de previdencia dictada con 
fecha de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de Primera ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, se anuncia por el presente que 
en dicho Juzgado, y Secretaría de don 
Carlos Viada, se tramita, en virtud de 
reparto, expediente promovido por don 
Rafael Hurtado Jiménez de la Gerna y su 
esposa, doña María del Carmen Natividad 
Sanz Lorente, en el que interesan se con
ceda autorización a dicha señora para que 
pueda adicionar a su primer apellido 
«Sanz» el de «Lezaun», formando ufio 
sólo de «Sanz de Lezaun», y como segundo 
apellido, el que actualmente usa de Lo
rente.' autorización que también suplica 
alcance a los dos hijos habidos en el 
matrimonio, doña María del Carmen y don 
Rafael Hurtado Sanz, petición que funda
menta en que todos sus antepasados ha
bían ostentado el apellido compuesto en 
dicha forma de Sanz de Lezaun, y asi era 
conocida la peticionaria, como igualmente 
sus dos referidos hijos, tanto en sociedad 
como en los asuntos y relaciones oficiales, 
particulares y familiares, en cuyo expe
diente ha presentado diversa prueba docu
mental que acreditan tales extremos.

Asimismo se hace constar que cuantas 
personas se crean con derecho a ello pue
den presentar su oposición a la preten
sión deducida ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número seis dentro del 
perentorio término de tres meses, a con  ̂
tar desde la fecha del presente edicto en
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el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—Ei 
Juez, José María Salcedo Ortega.—El Se
cretario, P. ó., Pedro Garcés.

1.969—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En este Juzgado de Primera Instan
cia número siete de Madrid, se siguen 
autos de juicio declarativo de miayor 
cuantía a instancia del Procurador don 
Félix Quesada Mas, en nombre de don 
Enrique López y López, contra don Ra
món Yebra Vanderverghe y otros, sobre 
cesación de comunidad, los que se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Oabrer.—Ma
drid, nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta.—Proveyendo a dichos 
escritos, siendo firme la sentencia dicta
da en los presentes autos, como se solici
ta, procédase a su ejecución conforme a 
los artículos 919 y siguientes de aplica
ción de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
a costa de los demendados y cumplidores 
de lo ordenado en dicha sentencia: se 
tiene por cumplido y justificado el cum
plimiento de tal resolución al actor don 
Enrique López López, y a don Dámaso 
López de Barrera y Yebra, como here
dero de la damandada doña Agueda Ye
bra Vanderverghe.

Requiérase ¡a los demandados doña 
Blanca, doña Luisa y don Ramón Yebra 
Vanderverghe, a la menor Africa Yebra 
Galván y a doña Brígida Galván Giles, 
ésta por sí, en su caso, y como madre y 
legal representante de dicha menor, pa
ra que dentro del término de un mes 
procedan a la toma de razón registral de 
su adjudicación en cuanto a una parti
cipación de un entero ciento noventa mil 
cuatrocientas setenta y cinco millonési
mas en La finca de autos, calle de Tene
rife, núm. 23 provisional, hoy 25, de esta 
capital, y su comunidad dominical, lo que 
llevarán a efecto juntamente con Mon 
Dámaso López de Barrera y Yebra, ha
ciendo conster la consolidación del usu
fructo con la nuda propiedad, por óbito 
del causante...—Lo mandó y firma Su Se
ñoría, doy fe.—Cabrer.—Ante mí, José 
María López Orozco.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación la pro
videncia anterior al demandado declara
do en rebeldía, don Ramón Yebra Van
derverghe, cuyo domicilio se desconoce, 
requ i riéndole a los fines y por el término 
acordados en la misma, se expide la pre
sente para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma
drid, a once de enero de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, José Ma
ría López Orozco.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia, Angel Cabrer.

1.970-A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número tres se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía a instancia 
de don Joaquín Lope Onde, contra los 
herederos desconocidos de don José Ga
llego Vega, sobre reclamación de 26.160 
pesetas, en los cuales se ha dictado el 
siguiente *

«Auto.—Juez, don Serafín Jurado Pé
rez.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres.—Madrid, veintiuno de marzo 
de mil novecientos concuenta y uno.— 
S. S.a por ante mí, el Secretario, dijo: 
Se admite la demanda que se formula a 
nombre de don Joaquín Lope Ondé, que 
se sustanciará por los trámites del juicio 
declarativo de mayor cuantía, confirién
dose traslado de ella a los demandados, 
los herederos desconocidos de don José 
Gallego Vega, a quienes se emplazará por 
medio de edictos, que, además de fijarse

en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se insertarán en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días com
parezcan en los autos personándose en 
forma, y quedando reservadas en Secre
taría las copias simples presentadas de 
dicha demanda y documentos para ser
les entregadas si comparecen.—Y se rati
fica el embargo preventivo decretado en 
estos autos en bienes de la propiedad de 
los demandados a los herederos descono
cidos de don José Gallego Vega, con fe
cha veinte de febrero último y llevado a 
efecto por providencia de veintiocho del 
propio mes—Lo mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Serafín Jurado.—Ante mi, 
Pedro Pérez A'onso.—Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de cédula de 
notificación y emplazamiento en legal 
forma a los fines y por el término acor
dados a los demandados, los herederos 
desconocidos de don José Gallego Vega, 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, se expide la presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
en Madrid, a veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso.

1.972-A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu- 
radr don Santos de Gandarillas, en nom
bre y representación de don Alfonso Sán
chez Fernández, contra don Eieuterio 
Criado Revenga, sobre otorgamiento de 
escritura de venta y otros extremos, en 
cuyo procedimiento se ha dictado la sen
tencia, que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del siguiente tenor:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
trece de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, el señor don Acisclo Fer
nández Carreido, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes, de la ima 
y como demandante, don Alfonso Sánchez 
Fernández, mayor de edad, casado, co
merciante y de esta'yvecindad, represen
tado por el Procurador don Santos jde 
Gandarillas y dirigido por el Letrado don 
Alberto Pérez Muñoz, y de la otra, como 
derpandada, doña Eleuteria Criado Re
venga, en ignorado paraderq y declara
da en rebeldía, sobre otorgamiento dS*es
critura de venta y otros extremos, y ...

Fallo: Que debo condenar y copdeno 
a doña Eleuteria Criado Revenga a que 
otorgue a favor del demandado don Al
fonso Sánchez Fernández, como compra
dor, escritura pública de compra-venta 
del solar sito en la calle de Antonio Gi- 
meno, número doce, provisional, de esta 
capital, finca descrita en el primer re
sultando, por precio ya recibido por la 
vendedora, de treinta y dos mil doscien
tas cincuenta pesetas, absolviendo a la 
demandada de La condena de intereses, 
también deducida de la súplica de la de
manda.—Todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la demandada 
le será notificada en la forma que deter
mina el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si dentro de tercero día 
no se solicitare su notificación personal, 
definitivamente juzgando en primera ¡ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Acisclo Fernández Carriedo.—Rubricado.»

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido dada, leída y publicada por el se
ñor don Acisclo Fernández Carriedo, Ma
gistrado, Juee de Primera Instancia nú
mero diecinueve de Madrid, hallándose

celebrando audiencia pública en la de su 
Juzgado, en el mismo día de su fechi.

Madrid, trece de marzo de mil nove-* 
cientos cincuenta y uno.—Ante mí, Mia- 
nuel Torres.

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a doña Eleuteria Criado Revenga, a 
intersar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, ex
tiendo la presente, que firmo en Madrid, 
con el visto bueno del señor Juez, a die
cisiete de marzo de de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Manuel 
Torres.—V.° B.°, el Juez de Primera Ir.,v» 
tancia, Acisc-o Fernández Carriedo.

1.973-A. J.
REDONDELA

Don José Reboredo Blanco, Juez de PrL*
mera Instancia accidental de Redon-»
déla.

Hago público: Que a instancia de José 
Manuel Crespo Crespo, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano Angel Crespo Crespo, na<- 
tural de la parroquia de Cesante, muni
cipio de Redondela, y que se ausentó para 
desconocido lugar en el año 1920.

Y a fin de que el presente edicto se in-» 
serte por intervalo de quince dias, dos 
veces, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido el presente en Redon
dela a quince de enero de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Juez de Primera 
Instancia, José Reboredo Blanco.—El Se
cretario (ilegible). ’ (

1.571-A. J. ' y  2.» 7-4-951
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En dicho Juzgado se tramitan autos so-i 
bre declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento de doña Rogelia Ogazon 
Lezcano, de cincuenta y cuatro años do 
edad, soltera, natural de Carranza (Viz
caya), hija de Ramón y Simona, con re
sidencia en El Plantío, término de Ara- 
vaca (Madrid), en cuyo lugar falleció el 
día veinticuatro de diciembre último, sin 
dejar ascendientes ni descendientes.

Y no siendo conocido el paradero del 
interesado, pariente de indicada señora, 
don Babil Anacletb Ogazon Ahedo, por 
medio del presente se le notifica la exis
tencia de dic&o procedimiento a fin do 
que pueda personarse en el mismo y ejer
citar los derechos de que se crea asistido, 
dentro de oportunidad procesal.

San Lorenzo del Escorial. treinta c*a 
• marzo de mil novecientos ¡eincuénfa y uno. 
n  Juez de Primera Instancia (ilegible'). 
El Secretario. Federico Orellana Martínez,

631—A. J.
SEGOVIA

c é d u l a  DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental de 
este partido en los autos de mayor cuan
tía seguidos por el Procurador don Feli
císimo Blánquez Gutiérrez, en nombre do 
don Alfonso Monje Tortosa, sobre recla
mación de cantidad, contra don Santiago 
Valcáreel Fernández, mayor de edad, con
tratista. de domicilio y paradero ignora-, 
dos, habiendo tenido su último domicilio 
en Madrid, calle de Atocha, número cin
cuenta y cinco, se emplaza al referido 
demandado, dpn Santiago Valpárcel Fer
nández, a fin de que dentro dei término 
de nueve (fias improrrogables comparezca 
en los referidos autos, personándose en 
forma, bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirya de emplazamiento en 
legal forma a dicho demandado expido la 
presente en Segovia a diecisiete fie m^rzp 
de mil novecientos cincuenta y uno. - * a  
Secretario (ilegible^ -  -

1.968—A. J.'
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V I G O
Don Julián Zubimendi Mareé, Magistra

do. Juez de Primera Instancia número 
uno de Vigo,
Hago público: Quo por don Armando 

Fernández Vázquez, funcionario del Es
tado y Abogado, en ejercicio, vecino de 
Vigo, se solicita autorización para adi
cionar el apellido de Xexta al primero de 
los que usa, formando el compuesto de 
Fernández-Xesta. Funda su pretensión en 
que su abuelo, don José Fernández Xes- 
ta, y su padre, don Juan Fernández Pé
rez, fueron conocidos hasta su falleci
miento por el apellido Xesta, como lo es 
el solicitante desde niño no sólo en el 
ambiente social, sino en la esfera de sus 
actividades, incluso ente los -Tribunales, 
én el ejercicio de su profesión.

Los que se crean con derecho a for
mular oposición lo verificaran ante este 
Juzgado, en el térmyao de tres meses, a 
contar desde La publicación de! presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en los de las provincias de 
Orense y Pontevedra.

Vigo, veintiséis de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, Ju
lián Zubimendi.—El Secretario, Ramón 
García. 197-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  apercib im ien to  de ser declarados re- 

beldes y  a e  incurrir en  las dem ás res* 
ponsabihdades legales de no presentarse  
los procesados Que a con tin uación  se e x 
presan en  el p lazo qu e se les /wa. 
c.ontar desde el dia de la publicación del 
anuncio en  e s te  periód ico oficial y an te  
e l Juzaado o  Triburud qu e se señala, se 
les  c ita . llama y  em plaza , encargándose  
<i todas las Autoridades y  A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca . cap
tura y con d u cción  de aquéllos . p on ién 
dolos a disposición de. d icho Juez o  Tri
bunal. con arréalo a los artícu los corres
p on d ien tes  de la L ey d e E nju iciam ien to  
Criminal,

J uzgados civiles

3 .44^
MARTINELL VERDAGUER, Guiller

m o; natural y vecino de Barcelona, Bo
rre!!, 81, soltero, metalúrgico, de veinti
séis años, h ijo de Concepción; procesa
do en causa 511 de lifco, por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el juzgado de Instrucción .6 de Barcelo
na para constituirse en prisión.— 1226.

3.450
PUNTER ORDAZ, Salvador; natural 

de Segorbe (Castellón), casado, corredor 
írontón, de cuarenta y seis años, hijo de 
José y de Matilde, vecino de Barcelona, 
Diputación 71; procesado en causa 650 
de 1950, por abandono de fam ilia ; com
parecerá en el término de diez días ante 

Juzgado de Instrucción 12 de Barcelo
na para constituirse en prisión.—1227.

3.451
PANIAGUA, José Luis; cuyo'segundo 

apellido y herná* circunstancias y actual 
paradero se desconocen, de unos veinti
séis añ os; procesado 'en sumario 504 de 
1950, por hurto; comparecerá en el tér
mino de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción 16 de Barcelona para constituir
se en prisión.—1228.

3.452 } '  

CABELLO CALVO, Sebastián ; de die
cinueve años, hijo de Eduardo y de Rosa, 
natural y vecino de Barcelona, soltero, 
/nozo de almacén; procesado en suma
rio 493 de 1950, por apropiación indebi
da ; comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 16 de 
Barcelona para constituirse en prisión-— 
1229.

3.453
GONZALEZ SILVA, Antonio; de cua

renta y dos años, hijo de Domingo y de 
María, casado, natural de Oporto (Por
tugal), chofer, con instrucción, vecino de 
¿ilbao, García salazar, 20; procesado en 
causa 221 de 1949, por tentativa de ro
to; comparecerá el término de dies

días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Bilbao para constituirse en prisión.— 1230.

3.454
CORDERO PEREZ, José María; de 

treinta y siete años, casado, empleado, 
natural de Sanlúcar la Mayor, vecino de 
Santa Lucia de Tirajana (Gran Cana
ria) domiciliado en Sardina del Sur; pro
cesado en causa 27 de 1950, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Telde para 
constituirse en prisión— 1.469.

3.455
TRUJILLO MOLINA. Matías: de vein

tiséis años, soltero, jornalero, hijo de Ma
tías y Dolores, natural y vecino de Telde; 
procesado en causa 116 de 1950, por hur
to; comparecerá en ¡érmjno de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Telde 
para constituirse en prisión.—1.470.3 ‘4o(>

ESPINOSA HERNANDEZ, A n t o n i o ;  
hijo de Antonio y Carmen, de veinticua
tro años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Murcia, San Antonio, 5 (La Ra
ya), domiciliado últimamente en Vinaroz, 
plaza San- Antonio, 20: procesado en su
mario 142 de 1949, por hurlo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tortosa para 
constituirse en prisión.—1.472.

3.457
ESPEJO LOPEZ, Antonio: hiio de Fer

nando e Isabel, de cuarenta años, casa
do, barbero, natural de Cádiz v y vecino 
de Linares, Minilla de San Juan, 8 pro
cesado en causa 141 de 1950, por hurto: 
comparecerá en término de diez días ante 
en Juzgado de Instrucción de Tortosa pa
ra constituirse en prisión.—1.473.

3.458
MOYA JIMENEZ (a) «Movato», Luis: 

hijo de José y Antonia, de dieciocho años, 
natural y vecino de Ubeda: procesado en 
sumario 255 de 1949, por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Ubeda para 
constituirse en prisión.—1.474.

3.459
BARRIGON MARTIN, Antonio; sin 

oue consten, más datos, vecino de Valla- 
dolid. calle Luis Roio, 1: v

MORENCIA TORÜABLE, Ignacio; sin 
que consten más datos, que tuvo su últi
mo domicilio en J/nlladolid, Acera del 
Mirador, 10, cuesta de la Mamuesa; pro
cesados en sumario 480 de 1950, por robo

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Valla dolid parí* constituirse en pri
sión.—1475.

3.460
CASTILLO N., Lorenzo: ignorándose 

otras circunstancias y paradero, domici
liado últimamente en Barcelona, calle de 
San Ramón, 11: procesado en sumarlo 
4 de 1951. por hurto; comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzeado de 
Instrucción de Villafranea del Panadés 
para constituirse en nrisión.—1477.

3.461
MORENO ANDRES, Julián: de vein- 

litrés años, casado, hiio de Angel y de 
Pascuala, natural y vecino de Zarago
za ; procesado en sumario 444 de 1950, 
por hurto; y

CASTILLEJO MARTINEZ. Rafael: de 
treinta y cinco años, casado, industrial, 
hijo de Rafael y María, natural y vecino 
de Zaragoza calle de La Viola, 5, pro
cesado en sumario 603 de 1950, por aban
dono de familia.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Zaragoza nara constituirse en pri
sión.— 1478 y 1479.

3.462
GARCIA CONDE, Agustín; de veinte 

años, soltero, jornalero, h ijo de Agustín 
y de Trinidad, natural de la parroquia 
de Helguera, Molledo (Santander), con 
instrucción, sin domicilio fijo, es de esta
tura regular, color moreno, pelo rubio, 
tiene dificultad en el o jo  Izquierdo, viste 
Jersey y pantalón verdosos, alpargatas 
blancas y va tocado con boina; procesa*

do en sumario 11 de 1951, sobre evasión 
de presos: comparecerá en término dtf 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Balaguer para ingresar en prisión.-1438.

3.463
RODRIGUEZ LEIDA, Esteban (que 

usa también el nombre de Vicente Blan
co Ruiz>; natural de Bilbao, soltero, tin
torero. de veintiocho años, hijo de José 
y de Manuela, vecino de Barcelona, calle 
Arco del Teatro, 20: procesado en cau
sa 21 de 1948 por hurto; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 12 de Barcelona para in
gresar en prisión. -1487 bis.

3.464
TEXIDO ORGA, Francisco: de treinta 

y ocho años, hijo de Juan v de Roseada, 
netura. de San Miguel de Fluviá (Gero
na), casado, chofer, domiciliado última
mente en Barcelona, y cuyo actual para
dero se desconoce; procesado en suma
rio 341 de 1950, por estafa: comparecerá 
on término de diez dios ante el Juzgado 
de Instrucción 16 de Barcelona para cons
tituirse en prisión. -1489.

3.465
CARRILLO MORILLO. Nicolás: hijo 

de José Antonio y de Antonia, natural de 
San Fernando so.tero jornalero, de vein
te años, vecino de C a r l in a ,  barnad i de 
Cuatro Santos, en eaV:* B. núm. 38: pro
cesado en causas 431 438. 442, 443, 454, 
455 v 456, todas de 1950. por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cartagena 
para constituirse en nrisión.—1493.

3.466
VIDAL ROIG, Francisco: natural de 

Villanueva y Geltrú, casado, del comer
cio, de sesenta y nueve años, hiio de 
Faustino y de Amelia, vecino de Barce
lona, calle de Julián Romea, 17; proce
sado en causa 211 de 1950, por estafa: 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para constituirle en prisión.—1494.

3.467
BARRIOS BUENO. Pedro: de treinta 

y dos años, hijo de Francisco v de Mer
cedes, jornalero, vecino de Molí na.seca : 
procesado en sumario 111 de 1950, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante e; Juzgado de Instrucción de 
Cervera de Pisuerga para constituirse en 
prisión.—1495.

3.463
HIDALGO FERNANDEZ, Manuel (a) 

«Capullo»; que estuvo domiciliado en 
Guadix y después en Cogollos de G uadix ; 
procesado en sumario 251 de 1951, por 
allanamiento de m orada; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Guadix para constituir
se en prisión.— 1496.

3.469
VIUDEZ BEROEL, Francisco: y
ESPEJO MATEO. Francisco; natura

les de Barceló y Linea de la Concep
ción, casado, pintor y peón, de veinticua
tro y treinta años, hijos de Bartolomé y 
Francisco y de Ramón y María, domi
ciliados en Barcelona, camino Torre For- 
ta (Montjuich), respectivamente; proce
sados en causa 102 de 1949, por robo;1 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar para constituirse en prisión.— 
1436.

3.470
SAN ROMAN CHIRALT, José; solte

ro, de treinta y seis años, contable, hijo 
de José y de Amparo, natural y vecino 
de Valencia; procesado en sumario 55 
de 1947, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el juzgado de 
Instrucción de Avilés para constituirse 
en prisión.—1437.

3.471
ROIG, Manuel; agente de publicidad, 

domiciliado últimamente en Barcelona, 
pasaje Valesca, 3, torre; procesado en 
causa 344 de 1950, por falsedad y estafa; 
comparecerá en término de diez días 
ante el juzgado de Instrucción 10 de Bar
celona pana Ingresar en prisión.—1487.


